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Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Al reunir los requisitos de Ley, el incidente de regulación de honorarios presentado 
por el Dr. CARLOS MARIO MIER OCHOA, se le dará el trámite respectivo a dicho 
incidente dándole traslado a la parte respectiva, conforme al poder presentado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito en Oralidad de Valledupar, 
Cesar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Désele el tramite respectivo a la solicitud de incidente de regulación de 
honorarios profesionales presentado por el Dr. CARLOS MARIO MIER OCHOA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 77.091.461 y TP No. 187.278 del C.S.J 
1, en nombre propio. 
 
SEGUNDO. Por consiguiente, córrase traslado por el término de tres (03) días 
hábiles a la parte incidentada señora MARIBEL VALERA SOTO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 32.691.188, a fin de que conteste el incidente de 
regulación de honorarios profesionales conforme a lo previsto en el artículo 129 del 
Código General del Proceso2.   
 
TERCERO. Reconózcasele personería adjetiva al doctor Dr. CARLOS MARIO 
MIER OCHOA, para actuar en el presente proceso en nombre propio.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 

                                                           
1 Ver folio archivo 01 del cuaderno 02. Solicitud presentada el 25 de julio de 2022.  
2 ARTÍCULO 129...En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá 
traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará 
las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes…  
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